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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INS TIT UT O  ESPAÑOL OE MONEOA E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publioados el día 26 de enero de 1847, de acuerdo con las
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREKEKKN1B (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos ............................................... .
Libras .................................................. .
Dólares ......................... ..................... .
Liras .................................................. ..
Francos suizos ...................................
K ti'h sm a'» ................................
Francos belgas ..................................
Fl* riñes .................................................
E*<*ud»s ..............................................
Pesus m m ed legal ........................ .

Auxili» familiar ............................
Turismo .........................................

Coron ts suecas ...................................
Coro >as noruegas ......................... .
Coronas danesas .......... .................... .
Posus «hílenos ....................................

9 . «5 
44. -
10 .95
«0,95

* 53. -

* 5. -  
4 1 1 .6 0  

4 3 5 0
2,60

3.04

21295
35 .70

9.35
45. -
1 1 .2 2
1 1 .2 2  

*59.35

25.60 
42*.90

44.60 
2 ,bb

a .35
36.60

66 ,—
16 .40

379.50

65-25

4.00
3.90

67.65
16 .8 1

j 8v .—

66,90
4»*o

(1) El cambio oficia] preferente es aplicable a tas operaciones por concepto de 
fTiirismo» o «Auxilio fam iliar» Acuercb» de Consejo de Ministros de 8 de asosto de 194«

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del añ<. actual rige la siguiente 
taiifa de suscripción a este 
periódico oficial: PESETAS
Trimestre 45.01
Año  .....................   180,01
Numero corriente..,, 0,75 

b atrasado . . .  1*50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme 
sas de acuerdo con la expre  
nada tarifa,

Madrid, enero 1947.
LA  A D M IN IS T R A C IO N

GOBIERNO C I V I L  D E LOGROÑO

Secretaría General
En la Secretaria General de este Go

bierno Civil de la provincia ha presen
tado don Angel González Velilla, ve
cino de Cornago (¡Logroño) , una instan
cia ?o.icitando la declaración de utili
dad púb’ ica del manantial d'e su propie
dad, denominado «'La Pazana», decla
ración según ios electos previstos en el 
Real Decreto-Ley de 25 de abril de 1928.

A >a referida instancia acompaña los 
documentos exigidos por la Ley, o sean : 
certificados del iRtgistro de ¿a Propie
dad Industrial y Comercial 9obre la 
marca y m arca-envase; carta de pago 
de un depósito a favor del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, 
por valoi de 5.000 peseta* ; dos ejempla
res de los planos de construcción y de
pendencias de. m anantial; análisis quí
mico-cualitativo y cuantitativo de la Fa
cultad de Ciencias de Zaragoza y una 
memoria histórico-cientiiica del caudal 
del venero.

Y solicitando e! interesado la decla
ración de referemia, según los docu
mentos relacionados, y de acuerdo con 
e! citado Real Decreto-Ley, es por lo 
que se ordena la publicación del pre
sente a-nuncio en el B O LE T IN  O F I
CIAL I)KL EST A D O  y en el de la pro
vincia, con el fin de que, contados trein
ta día* desde e] siguiente a la publica
ción del anuncio, puedan presentarse en 
este Gobierno Civil .as reclamaciones 
consiguientes en contra de la petición 
de referencia, y posteriormente pase el 
expediente a dictamen de la Ases»►ría 
Jurídica Central, que elevará en e! pla
zo siguiente de los diez días de los cin
co anteriores el mismo a la Dirección 
Genera de Sanidad.

Logroño, 16 de enero de 1947* — El 
Gobernador civiil (ilegible).

135— 0 .

DELEGAC ION  NACIONAL DE S IN
DICATOS

Obra Sindical del Hogar y da 
Arquitectura

Rectificación de la nota de adjudicación 
de obras

En el B O LETIN  O F IC IA L  DlEL 
EST A D O  correspondiente al día 2b de 
diciembre de 1946, número 360, página 
3333 , se pub icó nota de adjudicación 
definitiva de obras para las de reforma 
a realizar en los edificios sitos en la 
Avenida de Colón, esquina a la calle 
de las Milicias, en Logroño, para adap
tarlos a Casa Sindical Provincial, cuyo 
presupuesto se decía que se elevaba a 
la cantidad de pesetas 206.049,47, sien
do en realidad la cantidad de doscientas 
seis mil doscientas cuarenta y nueve pe
setas con cuarenta y siete céntimos 
(206.249,47), las cuales han sido adju
dicadas definitivamente por la Junta 
Económico Administrativa Central de la 
Delegación Nacional de Sind’catos por 
acuerdo número 17, adoptado en la 
XLI I I  Reunión del año 1946, al icita- 
dor don Andrés San Vi ente Arizmeodi.

M idrid, 20 de enero de 1947.—Angel 
Segura.

81-O.

DE LE GACION DEL T R I B U N A L  DE 
CUEN TA S PARA EL RAMO DE 

CO R R E O S

Don Félix Carbajal Riego, Delegado or
dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para el Ramo de Correos en 
la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.
Hago saber * Que en el expediente ad

ministrativo ludicia! de reintegro que más 
adelante se menciona he dictado senten
cia cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen a s i :

«En Madrid, a  veintidós de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete, visto el 
presente expediente 9obre reintegro al Te
soro de mil trescientas veinticinco pesetas 
con noventa y anco céntimos (1.325,95 
pesetas), seguido contra el que fué Carte
ro peatón de Camoedo (La Coruña), don 
Domingo Cabezas Puerto, por apropia* 
ción indebida defl im{ orte de once giros 
postales y dos certifu idos gravados con 
reembolso, en los meses de julio y  agosto 
de 1944; y ...

i.® Resultando ...
F a llo : Que debo declarar y declaro f  
Primero. Partida de alcance la de mG 

trescientas veinticinco pesetas con novetu, 
ta y cinco céntimos (1.325,95 pesetas), a 
que asciende el perjuicio sufrido por el 
Tesoro, en virtud de la expedición deí li« 
bramiento núúmero 2.264, hecho efectivo 
en 17 de mayo de 1945.

Segundo. Que es responsable directo 
y único de su reintegro al Tesoro el ex 
Cartero peatón de Carnoedo (La Coruña), 
don Domingo Cabezas Puerto, con más 
los intereses legales de demora al cuatro 
por ciento anual desde la fecha en que 
sh originó el perjuicio hasta el día en 
que se verifique el reintegro, sin que 
puedan exceder de los correspondientes 
a cinco años, por causa de 4o prescrito 
en los artículos 16 y 29 de la Ley de 
Contabilidad del Estado, de 1 de julio 
de 191 1 » y de los gastes de procedi
miento.

Tercero. Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
considerando tercero de esta sentencia ; y 

Cuarto. Que condeno al mencionado 
don Domingo Cabezas Puerto al pago de 
dichos alcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos éstos 
por ahora al reintegro en timbre deil 
Estado de todo lo actuado, a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por cada 
pliego invertido em él, conforme al a r. 
tfeulo 132 de la Ley del Timbre ; proce-
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diéndose por la v ía  de apremio para el 
£obro de las responsabilidades declaradas, 
tan pronto como tal sentencia sea firme, 
y , en su caso, se remita por fla Superio
ridad certificación de la m ism a al Dele
gado instructor, ‘para su cumplimiento , 
juntam ente con las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia— que, publica
ba que sea y notificada al único encarta
do, deberá elevarse en consulta a la Sala 
ide Reintegros del Tribunal de Cuentas, 
en cil caso de no ser apelada en tiempo y 
¿forma, y previa contracción, en todo caso, 
del alcance declarado en la correspon
diente cuenta de Rentas Públicas— lo pro
nuncio, mando y firmo.— F élix  C arbajal 
Jriego. (Rubricado y sellado.)»

Y  para que sirva de notificación al 
Único encartado, don Domingo Cabezas 
jpuerto, en su rebeldía e ignorado para
dero, de la mencionada sentencia, que se 
J ia publicado el día de su fecha y es 
apelable ante el infrascrito Delegado 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes al de la publicación del presente edic
to en los periódicos oficiales (artículos 
¿ o í, 13 1 y 132 del Reglam ento del T r i
bunal de Cuentas, de 16 de julio de 1935), 
expido eil presente en Madrid a 22 de 
enero de 1947.— El Delegado, Félix  G ar
ba ja l.

M 5— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID  

Nueva industria

Grupo  1 .°, apartado  b)

Peticionario: Don M arcelino .A lvarez 
Pérez.

D om icilio : Toledo, 77.
O bjeto de la in d ustria : Fundición de 

grasa  anim al.
C a p ita l: 50.001 pesetas.
Producción: Sebo fundido, 50.000 k i

logram os ; chioharro, 10.000 kilogram os.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

Énaterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta f>et:ción para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la mism a presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estim en oportu io ;, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta , 14, Madrid.

Madrid, 18 de enero de 1947.— El In 
geniero Je fe , L  López de M aría.

g /4 — O -

D ELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

G rupo  1 .°, apartado b)

Peticionario: Don G regorio Sánchez 
y  i vaneo.

D om icilio : M aldonado, 22.
Objeto de la in d u stria : Talleres de re

paración y galvanoplastia.
C a p ita l: 68.265 pesetas.
Producción: No se indica.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

tnaterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro

del plazo do diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de enero de 1947.— E l In 
geniero Je fe , L b López de M aría.

2 75—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID  

Legalización de industria

G rupo  1 .°, apartado b)

Peticionario : Laboratorio V eris, S o 
ciedad 'Lim itada.
D om icilio : Juan Bravo, 55.
Objeto de la in d ustria : Laboratorio 

de especialidades farm acéuticas.
Objeto de la am pliación : Aumontar la 

m ecanización y con ello la capacidad de 
producción.

C a p ita l: 1.000.000 de pesetas, an te s ; 
después, no varía.

Producción: Antes, inyectables ampo
llas 2 .000.000; después, no so indica.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta „>eri ión para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la nvsm a presenten por 
duplicado, debidam ente reinteg ados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo do diez d ías, en las < Reinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gastn, 14, Madrid.

Madrid, 18 de enero de 1Q47.— E l In
geniero je fe , L  López de M aría.

276— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID  

Nueva industria

G rupo  1 .°, apartado b)

Peticionario : Don Enrique B arrera
Pereira.

D om icilio : L a  Coruña.
Objoto de la in d ustria : Aglom erados 

de carbón menudo de antracita para ca
lefacción y uso* dom ésticos.

C a p ita l: 80000 pesetas
Producción : Aglom erados, 3.960 to

neladas.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta peririón para 

que los industriales que se considere! 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado, debidam ente -elaterrados, los 
escritos' que estim en opo-t mos dentro 
del plazo de» diez d ías, en las ofic’ nas 
dé esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

M adrid. 17 de enero de 1947.— E l In
geniero je fe , L . López de M aría.

278—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

G rupo  1 .°, apartado b)

P eticion ario : D oña Carm en Pérez Al- 
bizu.

D om icilio : Guzm án el Bueno, 68.
O bjeto de la in d ustria : Confección de 

prendas para Intendencia de los E jé r
citos.

C a p ita l: 147.000 pesetas.

Producción :
C am isas  ............. 1.600 piezas
Calzoncillos  ..................2.000 »
Monos   10000  »
Petos ..........................................  7.000 »
Pantalón «Choster» . . . . . .  1.600 »
Am ericana «Chester» .... 1.000 »
P ijam a caballero ..............   2.000 »

E sta  industria em pleará m aquinaria’ y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que consideren 
afectados por la nrsm a presenten por 
duplicado, debidamente reinreg ad< s los 
escritos que estimen oportu 1 >s, dentro 
deí plazo do diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

M adrid, 17 de enero de 1947.— El In
geniero Je fe , L , López de María..

277—0 -__________________

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE ALMERIA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario : SocicviLd Hidroeléctrica 
del Chorro.

D om icilio : Delegación de Alm ería.
O bjeto : Instalar una línea eléctrica 

ce 12.400 metros a 25 000 voltios, qué 
conectará en la Subestación de Vélez 
Rubio, propiedad de la peticionaria, dos 
transform adores de 30 y 50 K V A ., 25.000 
2 3o /13 1,5  vc.ltios para los pueblos de 
M aría y Vélez Blanco.

Situación : Pueblos de Vélez Rubio, 
Vélez Blanco y .María.

Se emplearán elem entes de producc’ó i  
racional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, pe' expli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta delegación de Industria (avenida del 
Generalísim o núm. 67).

A lm ería. 21  de diciembre de 1916.—. 
F 1 Ingeniero Je fe , Fulgencio Pérez Cas- 
cales.

2 68-0 ._________________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA

Legalización instalación eléctrica
P eticion ario : Don Fidelio Gómez, Pre*. 

sidente de la Sociedad «Motor Asun
ción». Abarán (M urcia).

O b je to : Elevación de agua para riegos.
M aq u in aria : L im  a y Centro de Trans

form ación de 20 K V A .
Todo adquirido en Estpaña.
Los que se consideren afectados deben 

presentar sus escritos en el plazo de diez 
días ante esta D elegación de Industria 
(Plaza de O rcasitas, número 1) .

M urcia, 22 de enero de 1947.—E l In
geniero Je fe , Fernando T arrag ó .

304—Q-

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA

Legalización instalación eléctrica
P eticion ario : Don Nicolás Gómez Gar

cía, de M olina del Segu ra (M urcia).
Objeto de la in stalación : Accionar fá

brica de m ajar esparto.
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M aq u in aria  : L ín ea y C entro  de T r a n s
form ación de ¿o  K V A .

T odo ad qu irid o  en E sp a ñ a .
iLos que se consid eren  a fectad o s pre

sentarán sus escrito s  en el piazo de die2 
días an te  esta  D elegación  de In d u stria  
(Plaza de O rc a s ita s , núm ero i ) .

M urcia , 22 de enero de 19 4 7.—lE l In 
geniero Je ie ,  Fern an d o  T a rra g ó .
30 2 — 0 .

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M U R C I A

Legalización instalación eléctrica
P e tic io n a r io : D on A ntonio Pérez Ai- 

m agro, dom iciliad o  en A lca n ta rilla  (M ur
c ia ;.

O bjeto de la m is m a : E levac ió n  de
aguas p a ra  rieg o s.

M a q u in a r ia : L n u a  y C en tro  de T r a n s . 
form ación de 6o K V A .

Todo ad qu irido  en E sp a ñ a .
Se hace pública esta  petición para  que 

los que Se consideren ai vetados por la 
misma presenten ios e scrito s  qu<r e s ti
men oportun os, d eb id am ente re in te g ra 
do», t-n el plazo de di' z d ías , en las ofi
cinas de ' s ia  D elegació n , p laza  de O r
ead las , núm ero i.

M urcia , 21 de enero de 1947.— E l In 
geniero Je te , F ern an d o  T a r ra g ó .

298- -O.

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  D E  
M U R C I A

Legalización instalación eléctrica

Pet ic ionar io :  Don Angel Gal indo, G e 
rente de ia C o m p a ñ ía  A n ónim a G a n a d o ,  
doinici.iada en A»cunlaii l ia  (A iu ic ia) .

G u jeto  do ia m is m a : A ccionam iento  de 
fábrica de c lavo s y aserrío  de m adera 
en la c itad a  localidad .

M a q u in a r ia : L in e a  y C en tro  de T r a n s 
form ación de 4 15  K V A .

Todo ad q u irid o  en E sp a ñ a .
Se hace pública e sta  petición p a ra  que 

los que se consideran a tec lad o s por la 
misma presenten  ios escritos que esti
men op ortun os, deb id am en te rein tegra- 
dos, en el piazo d<. diez d ías , en tas o fi
cinas de esta  D elegació n , p laza  de Or- 
casitas, 1.

M urcia. 2 1 de enero de 1947.— E l In 
geniero Je te , Fe rn an d o  T a r ra g ó .

297 O-_________________________________

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  DE 
M U R C I A

Legalización instalación eléctrica

P e tic io n a r io : D on E u la lio  O liva , Pre- 
sident del G ru p o  S in d ica l de C o lon iza
ción de B a lsa p ita n d a  (M u rcia ).

Objeto de la m is m a : (Elevación ch
aguas para riego s.

M aq u in aria : L in e a  y C e n tro  de T ran s- 
formación de S °  K V A .

Todo ad q u irid o  en E sp a ñ a .
Se hace pública esta  petición p a ra  que 

los qu.- se consideran a fectad o s por la 
misma p resenten  los escrito s  que esti- 
inen oportunos, d ebid am ente re in tegra  
dos, en el plazo de diez d ías , en la s  o fi
cinas di- e s ta  D elegació n , plaza de O r 
casitas, 1.

Mui c ía, 2 1 de enero de 1947.— E l In 
genie» j  Je fe , Fern an d o  T a r ra g ó .

296— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M U R C I A

Legalización instalación eléctrica
P e t ic io n a r io : D on C ay e ta n o  G óm ez

C a sta ñ o , d o m iciliad o  en A b a rán  (M u r
c ia ) .

O b jeto  de la m is m a : A ccionam iento  
fá b rica  de m a ja r  esp arto  en d ich a  lo ca
lidad.

M a q u in a r ia : iLínea y  C en tro  de T r a n s 
form ación dt 40 K V A .

T od o  adqu irido  en E sp a ñ a .
S e  hace pública esta  petición p a ra  que 

los que se consideren a fectad o s  por la 
m ism a presenten los escrito s  qu e  estim en 
oportunos, deb idam en te re in teg rad o s , en 
el plazo de diez d ías , en las o fic inas de 
f sta  D elegació n , p la z a  de O rc a s ita s , 
núm ero 1.

M u rcia , 2 1 de enero de 194 7.— E l In 
gen iero  Je fe , Fern an d o  T a r ra g ó .

2 95— O*_________________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M U R C I A

Legalización instalación eléctrica

P e tic io n a r io : L o s  S a g ra d o s  C o razo n es, 
de A b arán  (M u rc ia ) .

O b je to : A ccionar fá b rica  de m a ja r  e s 
p a rto .

M a q u in a r ia : L ín ea  de a lta  tensión  de 
190 M t., que tran sp o rtará  20 K V A .

T od o  adquirido  en E s p a ñ a .
L o s  que se consideren a fectad o s pre

sentarán  sus escrito s en el p lazo  de diez 
d ías an te  esta  D elegación  de In d u stria  
(p laza de O rc a s ita s , 1 ) .

M u rcia , 22 de enero  de 1947.—E l  In 
gen ie, o Je fe , F ern an d o  T a r ra g ó .

294— O .__________________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M U R C I A

Legalización linea eléctrica

P e tic io n a r io : D on Ju a n  B a u tista  M ar
tínez M u ta , de A lh am a (M u rc ia ) .

O b je to : E levac ión  de a g u a s  p a ra  r ie 
go s.

M a q u in a r ia : L ín e a  y  C en tro  de T ra n s 
form ación  de 100  K V A .

T od o  ad qu irido  en E sp a ñ a .
L o s  a fectad o s por la m ism a p resen ta

rán sus escrito s  en el plazo de d h z  d ías 
an te  esta  D elegación  de In d u str ia , p la 
za dv O rc a s ita s , 1.

M u rcia , 22 de enero de 1947.—E l  In 
gen iero  Je fe , F ern an d o  T a r ra g ó .

3 °3  Q«

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
M U R C I A

Instalación eléctrica

P e tic io n a r io : Don R am ó n  A lm ela
Sánchez, del E sp a rra g a l (L o rc a ) .

O b je to : In sta lar línea p a ra  elevación  
de a g u a s  para riego s.

M a q u in a r ia : L ín e a  y C en tro  de T r a n s 
form ación de ¿jo K V A .

T odo adquirido  en E sp a ñ a .
L o s  que se consid eren  a fectad o s p re

sentarán  su s escrito s ^n e l p lazo de diez 
d ías ante esta  D elegación  de In d u stria , 
p laza  de O rc a s ita s , núm ero 1.

M urcia , 22 de enero de 1947.—E l  In 
gen iero  Je fe , Fern an d o  T a r ra g ó .

3 0 1— O .

C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G R A F I
CA D E L  E B R O

Jefatura  de Aguas

Expropiaciones

O b ras  de C onstrucción  del S a lto  do 
V ie lla , a  carg o  de la Sociedad concesio
n a ria  d enom inad a Productora de F u e r
zas M otrices, S . A .

E xp rop iac ión  del M olin o  de Betrérv, 
situado en ©! térm ino rural de B etrén , 
correspondiente a l municip^íl d e  ¡E scu - 
ñau.

E d i c t o

P or D ecreto de 22 de noviefbre último,, 
publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 5 del corrien te  
m es, se declararon de urgente ejecución , 
entre otras, las obras de construcción de¿ 
S a lto  de V ie lla , en el río  C a ro n a , a  los 
efectos de que les sea ap licab le  el pro
cedim iento de urgencia para la expropie*- 
ción forzosa de las fincas afectad as por 
d ichas o b ras, previsto en la  L e y  de 7 de 
octubre de 1939.

E n  con secuencia, se ha señalado  la  
fecha de] 27 del próxim o m es de enero 
y h oras de las doce para proceder al le 
van tam ien to  sobre el terreno del a c ta  
previa a la ocupación del M olino de 
Betrén , una de las fincas a fectad as por 
el m encionado procedim iento, situado en 
lo*s térm inos rural y m unicipaj exp re
sados a¿ principio, debiendo advertir a  
los propietarios que se relacionan a  
con tinuación , asi com o a  los represen
tantes de 'la Socied ad concesionaria^- 
autorid ades m unicip ales y dem ás perso
nas- que por disposición legal hayan  de 
con cu rrir  ad acto  de referen cia , que 
deberán personarsv en dicha finca en el 
día y hora indicados y que podrán h acer 
uso de los derechos que ail efecto  6e es
pecifican en el artículo  cuarto  de la ci
tada Ley-

L o  que se hace público p ara  gen era l 
conocim iento, cum pliendo lo  prescrito  
en ei artícu lo  tercero de la  L e y  va ria s  
veres m encionaba.

Z a rag o za , 31 de d iciem bre de 1946.—  
E l Ingenero  Je fe  de A g u a s , F ran cisco  
Fern ánd ez F ritsch i.

F i n c a  q u e  s e  c it a

N ú m # 1 (ún ica).— M olino llam ado de 
B etrén , situado en el térm ino rural de 
B etrén , m unicipa, de E scu ñ au , pertene
ciente a doña Jo se fin a  L ag ü én s  E sp lu - 
g a , v iuda d< D eó y doña Isabel l>eó 
E sp a ñ a , en usufructo, y a  doña M aría  
T e re sa  y doña Jo se fin a  D eó L a g ü é n s, en 
nuda propiedad.

276— O .

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
L U G O

Comisión Gestora

Anuncio de nueva subasta

R esc in d id a  la  con trata  de las ob ras 
de acceso s  y acon dicionam ien to  de los 
te r re n js  colin dan tes con el C en tro  B e n é 
fico provincial de San  Jo s é , e sta  C o m i
sión acordó la cel< bración de nueva su 
b asta , b ajo  el m ism 0 tipo y condiciones 
qu e rig ieron  en la an terio r, p u b licad as 
en ©1 «B o letín  O ficial»  d e  esta  provincia*
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número 42, de 19 de lebrero de 1946, ha
ciéndose .p ub¿ i ce que ia presen taci un de 
•pliegos será a partir de ia publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y quedará cerrada a la 
hora de trece del día anterior a la aper
tura de los pliegos, que será a las once 

horas dei día siguiente en que transcu
rran los veinte hábiles desde la (publica
ción de este anuncio el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,

(Lugo, 18 de enero de 1947.—E !  Pre
sidente interino, Benjamín Alvarez.— Ei 
Secretario, E 0 C ostas  Sánchez»

80— O.

AYU NT AM IEN TO  D E MADRID
Secretaria

L a  Excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 6 de diciem
bre último, y con sanción del Pleno en 
la de igual fecha, acordó anunciar concur. 
so público para contratar las obras de 
Construcción de un estacionamiento de 
joches en la plaza de Bilbao, con sujeción 
a los pliegos do condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados aJ ttecto y 
por el presupuesto de contrata de pese
tas 3.867.952,60.

El plazo del concurso es el de diez 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde e! siguiente a aquél en 
que aparezca el ¿nuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y du
rante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana a 
Una de la tarde, en el Negociado de Su
bastas  de la Secretaría y en las Tenen
cias de Alcaldía de los Distritos de  
Chamberí y Buenavista, cuyas proposi
ciones deberán estar extendidas en pa
pel de la clase sexta, en pliegos cerra
dos y lacrados, y acompañadas por se
parado del resguardo que acredita haber 
consignado en la Caja  General de Depó. 
sitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 63.019,29 pesetas en concep
to de depósito provisional, reintegrado 
Con ios sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de seis pesetas por ca
da 500 o fracción ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios an
tes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultati
v as  v demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados días 
y  horas, en el Negociado de Subastas 
del Excm o Ayuntamiento.

L o s  lidiadores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
•utilicen mor jornada legal de trabajo y 
por hora* extraordinarias.

Asimismo, vienen obligados los limi
tadores al cumpbmiento de la ley de 
Protección a la producción nacional de 
14  de febrero de 1907.

Tprminado el piazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las doce, 

la apertura de los pliegos presenta
dos. los cuales pasarán, en unión del 
exrvediente. a estudio de la Comisión 
que al efecto designe Alcaldía Pre
sidencia. a  tenor de lo determinado en 

artículo 36 del reglamento de C on
tra c c ió n  de 2 de julio de 1024.

El rematante constituirá en la Caía 
General de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el cum .

! plimiento del compromiso con 1 raido, ia 
j cantidad de 126.038,58 pesetas, que se. 
| rá devuelta a ia terminación del con- 
j rrato, previa ia certificación coriespurs- 
! diente, y una garanna complementaria, 
j si fuere precisa, conforme al Decreto 

de 2 de noviembie de 1940 .
| Todos cuantos gastos origine este 
í concurso serán d<- cuenta del adjudica- 
¡ tario.
| L n que se anuncia al público para su 

« onoci miento.
Madrid, 23 de enero de 1947-— El Se

cretario, M. Berdejo.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

(Que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase ^exta, y 
reintegro municipal de 1,50 pesetas, y 
al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «P» oposición para optar al 
concurso de obras de construcción de 
un estacionamiento de coches en la 
Plaza de Bilbao A

Don .........  que vive    enterado d("
las condiciones p.ira contratar mediante 
concurso las obras de construcción de 
un estacionamiento coches en la pía. 
za de Bilbao, anunciado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el «Boletín Oficia!» de la provincia, en
los días .......  v .......  de ........ , conforme
en un todo con las miomas, se oom- 
oromete a tomar a su c a rg o  d;cbas 
obras con estricta sujeción a ella* (aquí 
la (proposición en esta fo rm a : por los
precios tipos, o con la baja de .......
—tanto por ciento en letra— en los pre
cios tinosL v plaz< de eiecución en ...

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obrpro* de rada oficio v ca- 
teoorfa em oPad>s on ias ohra« ror jor- 
nnrH !e<*nl de trabaio v ñor horas ex
traordinarias no sean inferiores a los 
►mns fijados por las Entidades compe
tentes.

Madrid, .......  de .......  de 10.47
(F irm a del proponente)

86— 0 .

A YU N TA M IEN TO  DE A L CU DI A  DE 
C A R L E T

En ejecución de acuerdos adoptados 
por la Corporación Municipal de mi Pre
sidencia, se anuncia subasta para la 
construcción del alcantarillado de esta 
villa, con arreglo al p ro y e to  redactado 
por los arquitectos don Cayetano Borso 
y don Emilio Herrero Serra, y aproba
dos por la Gestora Municipal, con arre
glo a los pliegos de condiciones econó
micas y facultativas aprobadas y debi
damente realizadas por la Gestora Mu
nicipal, y cuyo extracto es como sigue: 

i .° La  subasta s*- celebrará en el S a 
lón de Actos de la  C asa  Consistorial, 
bajo a presidencia del Alcalde o T e 
niente de Alcalde en q uL n  delegue, y 
con asistencia de otro miembro de la 
Corporación designado ipor la Gestora, 
a las trece de la mañana de! primer día 
hábi,] siguiente al transcurso de los trein
ta días, también hábiles, a contar de la 
ipublkaeió de estr anuncio en el BO 
iL E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y 
con asistencia de Notario público.

z.° E  tipo de subasta se fija en la 
cantidad de un millón novecientas cua_

i renta y su.-to mil ciento uchú pesetas con 
í cuati o céntimos,
j 3.® Los lie*i.adorcs deberán constituir
¿ tn la Depositaría Municipal, en conrep.
! to do fianza provisional. e¡ importe del 
¡ uno po. cieniu de» presupuesto de cun- 
‘ trata, metálico o ct< ctos d( ia Deuda 
¡ Pública, al tipo asignadu por las cotiza.
• ciones oficia es, de bien do en este caso 
¡ acumpaharse ia ,pó.iza de adquisición de 
, los va luí es.
¡ Este depósito provisional también po-
: <Jrá constituirse en ia C a ja  Genera] de 
1 Depósitos.
¡ 4.0 Ciada iicitador podrá presentar en
•; t] Registro del Ayuntamiento, hasta .as 
¡d o ce  huías del día en que tcimin- el 
; plazo de admisión de pr opuS¡(*iun» s, las 
! que estime peí tinentos, debiendo estar 
! • xtendidas en papel de la clase sixta e 
! i" acompañada de. resguardo de la fian.
; za prov)siuna., del recibo de la contribu

ción industrial, cédula personal o docu- 
| mentó que lo sustituya y, en su caso 
: del podt r qu'» acredite la repres litación 
I que ostente, si no compareciera por sí, j 
í 5.0 El acto de la subasta tendrá lu- 
¡ gar c o i  sujeción a las normas que se 
¡ fijan en el a i t ic u o  15 del Reglamento 
| de Contratación Municipal de 2 de ju- 
! lio de 1924.
j 6.° Adjudicada definitivamente Ja su-
i basta por la Corporación Municipal, el
| rcmatant- vendrá ob.igado a ef< ctuar en
j el término de diez di .as e¡ ingreso dt la
i fianza definitiva, cons.siente en el cinco 
, por ciento d< la cantidad en, que s< haga 

i a adjudicación.
~.y Ei adjudicatario vendrá obligado 

a efectuar el pago de todos los gastos 
qu<* ocasione la subasta, incluso el de
anuncio en los periódicos particular• s y \ 
oficia.es, a si como los de Notario, Es
critura pública, impuesto de Derechos 
Kea.es, etc., etc.

8.° E i  adjudicatario vendrá obligado 
al cumplimiento de todas las obligado- 
tus estipuladas en este contrato, así 
como a realizar las obras coníorpu al | 
Proyecto, sin que por ningún caso ni i 
motivo pueda (pedirse ni efectuarse mo- 1 
d ficación alguna en el mismo ni en lo* 1 
ptecios del F r o y  eto, ipor hacerse a , 
riesgo y ventura. !

9.0 El basta 11 teo de poderes, cuando ¡ 
proceda, estará a cargo del Letrado de ; 
ia Corporación, don Atanasio Miqud 
Boix.

10. El contratista cobrará e,j importe 
de las obras en la siguiente forma:

Hasta 450.000 pesetas del crédito con
cedido por el Banco de Crédito Local 
de España y contra certificación' s de 
obras expedidas por ei Arquitecto Di
rector y aprobadas por la Comisión (íes- 
tora, y e* resto, que debe cubrirse de 
las oontr;buci*ones esp cia.’es, también 
contra certificaciones de obras aproba
das, y en el plazo de dieciocho meses 
desde el comienzo de las obras, con fon
dos proced'nb s de la recaudación de las 
referidas contribuciones es<peciales. que 
irán poniéndose en vigor a medida que 
se realicen las obras.

Terniinadas las obras se unificarán 
as certificaciones expedidas, y por los 

mismos trámites que se fijan para las 
certificaciones parciales será liquidada 
a obra ejecutada.

1 1 .  Una vez terminadas las obras, el 
contratista oficiará al Ayuntamiento dan- 
do cuenta de haberse finalizado los mis
mos, debiendo asistir a la recepción pro-
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visionar un repre se n ta n te  de la C o rp o 
r a cion M unicipal, el Director técnico «Ji
las  obras y el C ontratista o su n presen
tante, debidamente autorizado. Del n-~ 
su Italia de la rectpción se extenderá acta 
j>or duplicado.

Si se encuentran en buen estado, y 
con arregio a las condiciones lijadas, 
se darar poi rec.bidas provisiona.m ente, 
comenzando a contarse ej p.azo ch ga 
ra im a. que acrá ih seis nu ses a p¿u • 
tir de esta techa.

T ran^cm ndo o! plazo de garantía se 
procederá a ia recepción detinaiva de las 
obras con las m ism as ío-rmaúdades se
ñaladas para la rec pción provisional, y 
si se encuentran las obras en buen estado 
de conservación se darán por recibidas 
y quedara G contratista exento de tuda 
responsabilidad r specto a olla.

12. El contraiista vendía obligado a 
cumplir cuanta- disposiciones existan 
sobre colocación obrera, subsidio a la 
vejez y familiar y a cum plim entar todas  
las obligaciones de seguros sociales y 
accidentes del Trabajo-

13. 'Las ob ias deb rán constituirse 
en el p'azo de dieciocho meses y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 
económ icas y facultativas que se acom 
pañan al pli* go

14. El incum plim iento d< cualquiera 
de las condiciones de este contrato ipor 
parte del adjudicatario será sancionado 
en la forma prevista en los pliegos de 
condiciones < comunicas y facultativas.

E l contratista, para todos cuantos l i 
tigios puedan promoverse con ocasión 
del presente contrato, renuncia estrecha- 
mentr al fu* ro de su jurisdicción v se 
somete a 'los Tribunales de la Corpora
ción contratante.

15. Cuanto n<. esté previsto en esle 
edícto se regirá por lo dispuesto en U 
Ley Municipal y Reglam ento de C o n 
tratación de 2 d julio de 1924.

Alcudia de C arlet, 15 de enero de 1947. 
E l Alcalde (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ....... , con domicilio en en
nombre proipio (o en r< pres* ntación
de ....... ), se compromete a realizar !a>
obras de alcantarillado, de acuerdo con 
eU proyecte- aprobado por el Ayunta
miento de Alcudia de C arlet, ajustán
dose rigurosam ente a los pliegos de con
diciones económ icas y facultativas, Re
glam ento de Contratación Municipal de 
2 de julio de 1924, y Reglam ento Leñe- 
ral de 13 de marzo de 1903, con una baja 
d e l  .por eiinto  en los precios unita
rios que sirven de base para la contrata.

(Fecha y firma del propon* nte.) 
79— 0 -_________________________________________________________

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Concurso

Se abre concurso para la provisión de 
tres plazas de C abos de la G uardia Mu
nicipal, dotadas con el haber anual de 
cuatro mil pesetas, y catorce p azas de 
G uardia m unicipal de segunda, dotadas 
con e! haber anual de tres mil seiscien
tas cincuenta p esetas; aum entos grad ua
les por quinqueoio>, derechos de jub i
lación y dem ás establecidos en el Re
glam ento general de Em pleados de la 
Corporación.

E sta s  p azas se proveerán teniendo en 
cuenta las preferencias que determ na 
la Orden de *o de octubre de 1939. 
hasta llegar inclusive al tum o libre.

Se g ún lo dispuesto en el artículo se
gundo, y en el o itavo , del vigente R e
glam ento de la G uardia M unicipal, se
rán condiciones indispensable* para ob
tener las plazas de Cabo, haber servido 
en el E jército , con la graduación de 
Sargento, y para las dem ás, haber ser
vido también en el E jército , siendo pre
ferentes los que hayan alcanzado la 
graduación de Cabo, y, adem ás, las si
guientes condiciones:

Prim ero.—Ser m ayores de 23 años y 
menores de 40.

Segunoo.—-Tener estatura mínima de 
1,650 metros.

Tercero.—O bservar buena conducta.
C uarto .—Ju stificar su adhesión al ré 

gimen.
Y quinto.—Carecer de antecedentes 

peo a 'es.
'Las solicitudes para tom ar parte en el 

concurso se dirigirán al señor Alcalde, 
extendida* en papel timbrado correspon
diente, y reintegradas con el Sello M u
nicipal de t.50 pesetas, acom pañando 
los siguientes docum entos:

a) Acta de n arm iento .
b) Documento m ilitar original o cer- 

tifi< aao.
c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de adhesión al rég i

men.
e) Certificado negativo de anteceden

tes pena es.
f) Nota detallada de las ocupaciones 

de! solicitante desde que cesó en el Ser
vicio activo del E jé rc ito .

g) Certificado de aptitud física, e x 
tendido por el Médico y visado por el 
señor Decano de la Beneficencia Muni
cipal

h) Los que deseen presentar como 
m éritos para concursar.

Serán estim adas como condiciones de 
preferencia, aoem ás de .a mejor gradua
ción dentro del E jército , las especiales 
que señalan las Leyes generales v igen
tes :

a) Haber servido en A frica.
b) Ser licenciado de la G uardia C i

vil o Policía Urbano de e^ta ciudad, sin 
nota desfavorable.

c> Poseer algún idioma extran jero .
d) Ser hijo de esta ciudad o provin

cia.
E l Tribunal para juzgar este concur

so, estará compuesto por el señor Al- 
ca ’de o Teniente en quien oelegue. por 
el Presidente de la Com isión íte G obier
no, Concejal Delegado del Servicio , 
Inspector Je fe  de la G uardia M unicipal, 
Representante de ia Delegación de C om 
batientes al trabajo y Secretario de este 
Excelentísim o Ayuntam iento.

Los ejercicios consistirán e n :
a) 'Lectura y escritura.
b) Redacción de partes.
c) P 'ano general de la ciudad.
d ) Preceptos de Policía U rbana com 

prendidos en las O rdenanzas M unicipa
les.

e) Deberes del G uardia de Policía 
U rbana.

El plazo para presentación de instan
cias es e de veinte días hábiles, conta
do* desde la inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O 'FIC IA 'L  D E L  E S 
T A D O .

Palencia. 21 de enero <ie 1947.— El A l
calde (ilegible).

82-O.

R E D  NACIONAL DE LOS F ER RO
C AR RIL ES ESPAÑOLES 

División eléctrica

L a  Red Nacional de los Ferrocarriles 
'Españoles abre concurso público p ara  
la adquisición de tubos de acero y ac
cesorios para los m ism os, con arreglo 
a¿ pliego de condiciones, que puede ser 
exam inado en la Secretar :a del Servicio  
A dm inistrativo de la D ivisión E léctrica 
(San C osm e y San D am ián, número i t 
planta tercera, M adrid).

L a s  proposiciones se entregarán bajo 
sobre ctrrado y lacrado, *n la vitada ^ e. 
cretaría, antes de las once horas de! 
día 8 de febrero de 1947, y serán abier
tos públicamente el mismo día, a las 
doce horas.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
do este concurso, así como el ipago del 
impuesto de Derechos reales, serán de 
cuenta dei adjudicatario.

M adrid, 18 dt 'ñ ero  de *947-— El In
geniero Je fe  de Ja D ivisión E léctrica, 
A. G ibert,
323

RED NACIONAL DE LOS FER RO
C AR RI LE S ESPAÑOLES 

División eléctrica
•La iRed Nacional de los 'Ferrocarri

les Españoles abre concurso público pa
ra la adquisición de medias gr ifas, con 
arreglo al Pliego de condiciones que 
puede ser exam inado en la Secretaría 
del Servicio Adm inistrativo de la D ivi
sión eléctrica (San Cosm e y San D a
m ián, número 1, planta tercera, Ma
drid).

'Las proposiciones se entregarán bajo 
sobre cerrado y lacrado en la citada Se
cretaría, antes de las once hora* ¿el día 
5 de febrero próxim o, y serán abiertos 
púb ic a mente el m ism o día, a las doce 
horas.

Los gastos ocasionados por el anun
cio de este concurso, así como el pago 
del Im puesto de Derechos reales, serán 
de cuenta de! ad judicatario.

M adrid, 17 de enero de 1947.— El In* 
geniero Je fe  de la División E léctrica, 
A. G ibert.

290-O.

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
CAR RILE S ESPAÑOLES

E l Servicio de Acopios y Almacenes 
de la R E N F E  convoca un concurso para  
la adquisición d e :

D ieciséis lotes de piezas de acero mol
deado para coches y vagones.

Los pliogos de condiciones partícula- 
res y generales del sum ini-tro, así como 
la relación detallada de los m ism os, po
drán ser recogidos en los puntos que 
más abajo se detallan, donde igualnion* 
te podrán ser examinado-* los p lanos:

Servicio  de Acopios y A lm acenes.—  
San Cosm e, 1 (M adrid).

Servicio de Recepción de M ateriales.—  
Nueva Estación R E N F E  (B ilb ao).

Servicio de Recepción de M ateriales.—  
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio. 
Valladoüd (Estación Ferrocarril N orte).

Tercera Circunscripción del Servicio. 
Barcelona (Estación Ferrocarril Francia)

Cuarta Circunscripción de| Servicio. 
M álaga (Estación Ferrocarril).

E l plazo de adm isión de proposiciones
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expira el día i8 del próximo mes de fe
brero. a las dieciocho horas.

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a las diez horas del siguien
te, o sea el 19.

Madrid, 23 de enero de 1947.—El Jeife
del Servicio, M. Maese.

320—Po

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCID EN TE S D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 28 de septiembre 
de 1946, falleció en Barcelona e* obrero 
Pedro iFaura Serra, de 15 años de edad, 
natural de Gironella (Barcelona), hijo 
de Ramón y ¿e Magdalena, domiciliado 
en calle Córcega, 473, 2.0 (Barcelona), 
qu*» trabajaba ai servicio de Juan iFe- 
noy Roca.

>En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, *os que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 18 de enero de 1947.—El Di
rector, Isaac Gaicerán Valdés.

CAJA NACIONAL D E SEGURO DE  
ACCID EN TE S D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 7 de agosto de 
1946, talleció en Campo de Criptana 
(Ciudad iReal) el obrero Julián de ia 
iFuente Díaz, de 18 años de edad, na
tural de Campo de Criptana (Ciudad 
Real), hijo de Norberto y de Isidora, 
que trabajaba al servicio de Francisco 
Henriquez de Luna.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que -e crean con de
recho a percibir ia indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madr.d.

Madrid, 18 de enero de 1947*—E l Di
rector, Isaac Gaicerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD ANONIMA «EMPRESAS  
REUNIDAS DE ESPECTA CUL OS»

La Sociedad Anónima «Empresas Re
unidas de Espectáculos»» acuerda convo. 
car a Junta general extraordinaria, que 
se celebrará en su domicilio social, Pla
za del Liceo, núm. 28, el próximo día 24 
de febrero de 1947, a las once de la ma
ñana, para tratar v acordar sobre la di
solución de la Saciedad y demás asun
tos que con dicha disolución se rela
cionen.

Salamanca, 22 de enero de 1947.—El 
Presidente, Jenaro de Ntf*—El Secreta
rio, Arturo Soler.
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BANCO DE C R ED I TO  I N D U S T R IA L
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 26 de los Estatutos y para 
tratar de ios asuntos que expresan los 
artículos 27 y 28, el Consejo de Adm i
nistración ha acordado que la Jun ta ge . 
neral ordinaria de señores accionistas 
tenga lugar el día 24 de febrero próxi
mo, a las doce de la m añana, en el do
micilio social, carrera de San Jerónim o, 
número 40.

Conform e al artículo 23 de los m en. 
donados Estatutos, para ejercitar el 
derecho de asistencia a la Junta gene*- 
ral, es necesario poseer, con tres meses 
de antelación a osta convocatoria, cien 
o más acciones y proveerse, con cinco 
días de antelación, por lo menos, a la 
celebración de la (unta, de la corres
pondiente. tarjeta de entrada a la m ism a. 
Los señores accionistas que no tengan 
por sí derecho individual de asistencia, 
podrán agrupar sus acciones en núme
ro bastante para hacerlas representar 
por otro accionista que tenga por sí ese 
derecho y a.l que proveerán de autori
zación suficiente, a juicio del Consejo.

Madrid, 23 de enero de 1047.— El Se
cretario general, Jo sé  G . Robaíto.

32 1— P.

«SYSMA»,  S. A.

Convoca a los señores accionistas a la 
reunión que se celebrará en su dom ici
lio social, San Bernardo, 112 , el día 3 
de febrero, para lectura de Balance y 
aprobación de cuentas d e 1 ejercicio 
de 1046.

M adrid, 22 de enero de 1947.— El Con
sejero-Secretario (ilegible). 3 14 — P.

COMPAÑIA DE LOS F E R R O C A R R I
L ES  ECONOMICOS DE A ST U R IA S

Puesta en circulación de acciones
El Consejo de Administración de esta 

Com pañía, en virtud de la autorización 
concedida por la Jun ta  general extraor
dinaria el día 13 de diciembre de 1941, 
y a reserva de la correspondiente auto, 
rlzación adm inistrativa, ha acordado po
ner en circulación 7.000 acciones de las 
que posee en cartera, procedentes de la 
última ampliación de capital acordada en 
dicha Ju n ta , bajo las condiciones si
guientes :

1 .a Estas acciones, de 500 pesetas no. 
mínales cada una, las liberará la Socie
dad en 100 pesetas, con cargo al Fondo 
de Previsión, tenendo que desembolsar 
el accionista las 400 pesetas restantes 
al tiempo de solicitar la suscripción.

2.a L as referidas acciones podrán ser 
suscritas por los señores accionistas en 
la proporción de seis acciones por cada 
veintitrés que posean de los números i 
al 26.000 inclusive, libres de toda clase 
de impuestos, pudiendo suscribir tam 
bién a título reducib’e, y en proporción 
al número de sus acciones, las que que. 
den sobrantes.

3 .a Dicha suscripción se ejercerá con
tra cupón número 48 de las acciones an
tiguas, y la adjudicación se hará por lo
tes completos, siendo necesario reunir 
veintitrés cupones número 48 para reci
bir seis acciones. Estas llevarán el cupón 
número 49, para recibir íntegramente 
los beneficios del ejercic o próximo.

4 .a L a  suscripción se verificará a par
tir del día %>i del corriente en los B an-

 cos : Español de Crédito, Herrero y As-
 turiano de Industria y Comercio, de 
 esta plaza, y quedará cerrada el 31 de 
j diciembre actual, entendiéndose que re- 
 nuncian a su derecho los señores accio» 
 nistas que no lo ejerciten en ese plazo0 
 5.a Esta suscripción condicional que- 
 dará convertida en definitiva en el mo- 
 mentó en que esta Com pañía reciba la 
 aprobación del Ministerio de 'Hacienda 

para la puesta en circulación de las re .
 feridas acciones, cuyo requisito, de 
I acuerdo con las disposiciones legales en 
| v'gor, tiene ya solicitado.
I Oviedo, 20 de diciembre de 1946.— E l 
1 Presidente del Consejo de Adm inistra- 
| ciún, Anselmo González del V allec 
¡ 60— P.
i
 I L U S T R E  CO LE GIO  NOTARIAL  D E 

MADRID
Habiendo solicitado doña M ercedes 

López D uran, viuda del que fué Nota
rio de este territorio don T om ás Je sú s  
Manteca y Regil, la devolución de la 
fianza que tenía constituida su difunto 
esposo para garantizar el desompeño do 
su función notarial en las Notarías de 
G om ara, V illaro, Artana, Irurzum , Mo
raleja del Vino, Relléu, Lillo, V illarreai 
y T alavera de la Reina, se hace saber 
conform e a lo dispuesto en el artículo 32 
del vigente Reglam ento Notarial, para 
que las reclam aciones que hayan de de
ducirse contra la expresada fianza se 
formulen ante la Junta D irectiva de esta 
Ilustre C olegio N otarial, en el térm ino 
de un mes a contar desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I-  
C IA L  D E L  E S T A D O .

M adrid, 22 d a  enero de 1947W — E l 
Decano, Florencio Porpeta C lérigo .

287— O.

COMUNIDAD DE A C R E E D O R E S  DE 
LA VA SC O -CA S TE L L AN A

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria 
para el día 3 de febrero de 1947 a I09
copartícipes de esta Com unidad, a las
doce de la m añana, en la calle de Monte 
Esquí nza, 36, piincipal derecha, con 
arreglo al siguiente orden del d ía :

Som eter a la aprobación de la Ju n ta  
gen ral de copartícipes la M em oria, 
cuentas y balance correspondientes ai
ejercicio social de 1946, así como tam 
bién los actos y gestiones realizados por 
la Jun ta A dm inistrativa v 'Liquidadora 
durante el referido ejercicio.

Pa:*a su celebración v tom ar parte en 
la Junta se observarán las disposicio
nes reglam entarias.

M adrid, n  de enero de 1947.— E l P re . 
sidente, M iguel de la C uesta. 293— P.

SU BA S TA  DE CASA EN MADRID
L a  fundación Rodríguez de Celis, M a r. 

qués del Trebolar, saca a pública su
basta !a casa sita en esta capital, galle da 
Alcalá, 103, antes 10 1, por el precio m í- 
minimo de tasación de 1.482.510  pesetas. 
La  subasta se clebrará en esta capital, 
a las doce del día 20 de febrero del p re . 
sente año, en la Notaría de don Jo sé  
G astalver Gim eno, calle de Serrano, nú- 
mero 5, donde se halla de m anifiesto e¡ 
pliego de condiciones y documentación,,

El Delegado especial del M inisterio de 
Educación Nacional, Ignacio A rrillaga.

319 Po I.» 26-I-947
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C O M P A Ñ I A A D R I A
(R IU N IO N E A D R IA

Fundada en 
BALANCE en 31 de diciembre de 1945

A C T I V O

 RAMO VIDA

 Pesetas

R A M O S
ELEMENTALES

 Pesetas

TOTAL

Pesetas

C R E D IT O  PA RA  E L  A U M E N T O  DE LA P A R T ID A  E S P E C IA L

E F E C T IV O  EN CAJA ............................................................................................

E F E C T IV O  EN B A N C O S ........... .......................................................................

P R O P IE D A D  IN M U E B L E :

Inmueble* ...... ........................................................................................................................

V A L O R E S  M O B IL IA R IO S ^

Efectos públicos españoles .............................................................................................
Otros efectos públicos españoles ..................................................................................
Valores industriales de Empresas españolas ............... ......................................

A N T IC IP O S  :

Sobre pólizas de la Com pañía ....... ..............................................................................
M O B IL IA R IO  ............................................................................................................

C O B E R T U R A  D E  R E S E R V A S  utilizadas

(Ley 7-V-1940) Importe inicia) .........................................................  2.813.710,—
A  deducir la parte cobrada ................................................................  1.406.855,—

C O M P A Ñ IA S  R E A S E G U R A D O R A S :

Saldo activo de las cuentas:

Cedentes c/c............................................................................................................................
Reasegu* adores y Retrocesionarios c/c..................................... .................................
Cuenta^ Depósito .................................................................................................. ............
Reserva matemática y sobre riesgos en curso ......................... .............................
Reserva de siniestros pendientes de pago ............................ .....................................

D E L E G A C IO N E S  Y A G E N C IA S ;

Saldos en efectivo ................................... ............................................................................

D E U D O R E S  D I V E R S O S :

Rentas e intereses vencidos .............................................. ...............................................
Corsorcio de Compensación de Seguros ...................................................................
Otros deudores ......................................................................................................................
Cuentas diversas ..................................................................................................................

Primas vencidas pendientes de cobroj.

Créditos derivados de la Ley 17-V-1940 ............. ....................................................
Primas corrientes ................................................................................................................

i

14.506.100,61

27.218.042,04

14.479.487.50
9.274 500,— 
2.504.917,67

J 2.303.831,65

1.406.855,—  

_
8.632.80 

20-75 ' 5 '
583036.—
591.011,—

953-32S .30

188.0Q0.32  
428 2Q2,50

482.862,09 

931.6 8̂,34
I.3I3.Q7O,—

j  2.000.000,—

f 90.15.5.72

4.83^.013,56

1.384.280,— 
675.000,—  

62.000,—

i

1 1.652.017.61 
i 16.239.49
! 215 13  ̂ Q2

624 002,07 
1.196.884,20

423 ¡ ! 3»52

561055,32 

1.011.843,10 |

591.346,60

• 2.000.000,— 

90155.72

¡ 19.340.114,17

27.218.042,04

i  15.863.767,50 9 -Ú49 5()° ' 
j 2.566.917,67

• 2.303.831,65

i

1 .406.855,—

¡i

!  1.652017.61 
24 872.29 

244 885.43 
1.209 95R.07 
1.787 895.20

1 l . 376.44 ' . 9 >

!
' 188.090,32 
| 989. M7 -&

I.494.705.19

931 618.34 
I.Q05 316.6O

77 206.367.42 15*337 9^vl> 92.544 352.53

D E P O S IT O S  D E  F IA N Z A  .................................................................................. 135.500.— 302.285,03 437 7* 5-03



B. O. del E .— N ú m . 2 6  26 enero 1947 Anexo único.—Página 277

T I C A  DE  S E G U R O S
T IC A  O ! S 1C U R T A )

T rieste  en 1 8 3 8
para las operaciones realizadas en España

P A S I V O

RAMO VIDA RAMOS
ELEMENTALES

I RAMO VIDA

Pesetas Pesetas Pesetas

PA RTID A  E SP E C IA L  para aumento garantía OLey de 18-11 1 - 1Q44) ...

PAR l IDA B LO tjU EA D A  a los electos de la Garantía Especial (Ley 
dr 18 -11 1 1944) ................................................ ....................................................

R E S E R V A  LE G A L para la fluctuación de Valores ...................................

R E S E R V A  E S P E C IA L  para la fluctuación de Valores ............................

R E S E R V A  para créditos dudosos ...................................................................

R E S E R V A  Inmuebles .................................................... .......................................

R E S E R V A S  T E C N IC A S ;

Reserva matemática y corrección vencimiento primas (sin deducción del
Reaseguro) ......................................................................................  ..........................

Re>* rvas de primas para riesgos en curso (sin deducción del Reasegur >) ... 
Reservas para siniestros pendientes de pago (sin deducción dei Reaseguro).

CO M PAÑ IAS R E A S E G U R A D O R A S ;

Ceden tes c/c....................................................... ...................................................................
Reas* gui adores y Retmcosionarios c/c. ..................................................................
C uentas acreedoras por depósito ..................................................................... ..........

A C R E E D O R E S  D IV E R S O S ;

Dirección General ...................................... ......................................................................

SALD O  activo deJ ejercicio (ambas gestiones) ....................................................

A C R E E D O R E S  por depósitos de fianza .........................................................

766.042.29

395275*05
43 7*3*05 

300.000,—

63.663,074.—

1.4*9-994*35

x7.n8.13 
522 626.27 

XI 371*50

7.887 671,22
1.110.296.54
1.005 *15.02

77.206.367,42 

135 500,—

5.000.000,—

2.000.000,—

57-9*5*55
26.387*44

71.081,93

1.82? 866.23 
2.397.801,56

341.504.48 
648 200.28 

30.767,37

1.955.491.30

309 084.87 
586.825,10

iS-337-985*ii

302.285,03

£.000.000,-*

2.000.000,—• 

824.007,84 

421.662,49 

119.844,98 

300.000,—»

63.663.074,— 
1.822 866.23 
3.867 7'^ .9 l

358.642.61 
1.170 8^5.55 

42.118,87

9.843.162,52 
l. 1 19 2 6.54 
1.404 >09 89 

586 825,10

92.544 352-53 

437-785.03
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A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA T E R C E R A

En los autos del recurso contencioso- 
¿idminisirativü número 14.104, inter
puesto ante la Sala Tercera de este 
Tribunal Supremo por el Letrado don 
Gregorio Fernández ikábagu, a nombre, 
entre otras, d‘- doña María Jesús Rute, 
(Joña Consuelo Oiiván Escartm  y doña 
Alaría de ¿a Estrela García Sarabia, 
contra Orden del Ministerio de Hacien
da de 30 de junio de 1934, sobre recla
maciones formuladas por ia9 menciona
das recurrentes en el citado recurso, re
lativo a fusión de la escala Auxiliar con 
ja Técnica del Cuerpo General de Ad
ministración de ja Hacienda Pública; 
fallecido ei Letrado señor (Fernández 
Rábago, que las representaba, »e acor
dó se hiciera saber a las recurrentes 
tal circunstancia, requiriéndolas para 
que en el improrrogable plazo de trein
ta días se personaran en forma en au
tos, apercibiéndolas que, en caso con
trario, se las tendría por apartadas y 
desistidas del recurso.

Y  con objeto de que sirva de notifi
cación, requerimiento y apercibimiento 
a las recurrentes, cuyos actuales do
micilios se ignoran, por disposición de 
la Sala expido y firmo la presente, que 
se insertará en el B O LE T ÍN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , en Madrid, a £0 de 
enero de 1947.—Federico Cuyás.

>57—A. J,

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O  

MADRID

A d i c t o
En virtud de lo acordado hoy por el 

limo. Sr. D. Miguel Suja Vera, Magis
trado de Trabajo número cuatro de los 
de esta capital, en providencia dictada 
en los autos seguidos sobre propuesta 
de despido a instancias de la IREN FE 
contra don Isidro González (Fierro, se 
cita y emplaza a este último para que 
comparezca en las oficinas de esta Se
cretaría número 4, Hortalera, 85, ei pró
ximo día 7 de febrero, a las once 
de su mañana, a los efectos de poderse 
celebrar el acto de juicio.

Y  para su inserción en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  expido el pre
sente en Madrid a nueve de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario (ilegible).— V .g B.°, M a
gistrado de Trabajo, Miguel Suja.

156—A. J .

ALAVA

Cédula de citación y emplazamiento

En virtuo de lo acordado por el ilus- 
trFim o señor Magistrado de Trabajo 
don Salvador García del Diestro, por 
providencia de esta fecha, dictada en 
jos autos número 16-1947, sobre recla- 
jnación d« d*spid°» promovido por el

  obrero José Irazábal Urquíaga, contra 
 don Ricardo Bos y Bos< h, se cita y
  emplaza ai demandado don Ricardo Bos, 

en ignorado paradero, para que compa
rezca ante la Sala Audiencia de esta 
Magistratura (Postas, 23, principal, de
recha), para asistir ai acto de concilia- 

 ción y micio en su caso que estable
cen lo* artículos 458, 459 y 461 del Có
digo de Trabajo y 2.0 del Decreto de 
13 de mayo de 193S, y que habrán de 
tener lugar en esta Magistratura el día
26 de febrero, y hora de las diez y me
dia, advrtiéndole que a. juicio ha de 
concurrir con todos los medios de prue
ba de que intente valerse y que los ex
presados actos no se suspenderán por 
la incomparecencia injustificada de las 
partes, previniéndole de que, si no com
pareciere, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en forma legal a. demandado 
don Ricardo Bos Boch, en ign< rado pa
radero, se inserta la presente cédula en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, en cumplimiento de lo acordado 
por el limo. Sr. Magistrado y estable
cido en los artículos 263, 270 y 725 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que ex
pido en Vitoria a catorce de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario (ilegible).—V.° B.°, el Ma
gistrado de Trabajo, Salvador García.

>5*—A. J-

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo 
don Salvador García del Diestro, por 
providencia de esta fecha, dictada en 
lo» autos número 18-1947, sobre recla
mación de jornales, promovido por el 
obrero Antonio Ajuriaguerra Irazábal y 
otros, contra don Ricardo Bos y Buch, 
se cita y emplaza al demandado don 
Ricardo Bos, en ignorado paradero, pa
ra que comparezca ante .a Sala Au
diencia de esta M agistratura (Bostas, 
23, principal, derecha), para asistir al 
acto de conciliación y juicio, en su 
caso, que establecen los artículos 458. 
459 Y 461 Código de Trabajo, y se
gundo del Decreto de 13 de mayo de 
*938* Y 9ue habrán de tener lugar en 
esta Magistratura el día 26 de febrero, 
a las doce de su mañana, advirtiéndole 
que a, juicio habrá de concurrir con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse y que los expresados actos no 
se suspenderán por la incomparecencia 
injustifiiada de las parte?, previniéndole 
de que, si no compareciere, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en forma legal al demandado 
don Ricardo Bos Boch, en ignorado pa
radero, se inserta la presente cédula en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
en cumplimiento de lo cordado por el 
ilustrísimo 9eñor Magistrado y estable
cido en los artículo- 265, 270 y 725 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que ex
pido en Vitoria a catorce de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Ma
gistrado de Trabajo, Salvador García.

>49—A- J.

JU Z G A D O S  DE PRIMERA INS
T A N C IA  E I N S TRUCCIÓN

MADRID

Edicto

D011 José Berna. Aigora, Juez de Trí

mera Instancia deJ número dieciséis
de esta capital.

Por el presente hago saber: Que por 
auto de veintiséis de julio piux.mu pa
sado ha sido declarado en estado de 
quiebra necesaria e¡ cumerc.ante de esta 
plaza don Leoncio López Mateos, con 
establecimientos de venia de calzado en 
Glorieta de Quevedo, numero 7 , Clau
dio Coello, numero 88, y beriano, nú
mero 104, dupla ado ; lcmendu.se poi ven
cidas desde esa techa todas las deudas 
del quebiado, las que dejai cán de deven
gar interé>, salvo m» créditos hipoteca- 
rios o pignoraticios hasta donue a canee 
ia respectiva garantía, pi oiiioieiidose 
que nadie haga pagos ni entregas de 
electivo al quebiado, sino al depus.la- 
rio don Fernando Claudio Hernández, 
domiciliado en Dus Amigos, número sie
te, segundo izquierda, con apercibimien
to de no ser descargados con eso» pa
gos de las obligaciones pendientes con 
dicho quebrado, previniendo a las per
sonas en cuyo poder ex.stan pertenen
cias de este, hagan la manilestación por 
nota a» Comisario don Adoifo Ileu  oro 
Pastor, domiciliado en Concepción Je- 
rónima, número 16, bajo pena de tener
los por ocultadores de biene» y cómpli
ces de la quiebra, haciéndose también 
público nuevamente que para ¡a ce.ebra- 
ción de la primera Junta general de 
acreedores para el nombramiento de 
Síndicos, se ha señalado el día 8 dt le
brero próximo, a as dieciséis horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado (Ge
neral Castaños, número 1, segundo), 
citándose por medio del presente a los 
acreedores del quebrado, cuyo* domici
lios se desconocen, los que deberán pre
sentarse personalmente o por medio de 
representante con poder o por tran»íe- 
rencia debidamente legalizada, debiendo 
hacer la presentación de sus títulos de 
crédito ¡os acreedores que deseen con
currir a la Junta por comparecencia 
ante el Secretario o por medio de es
crito, dentro del plazo que media has
ta cuarenta y ocho hora» antes de la 
señalada para la .'unta, pues, de no ve
rificarlo, no tendrán voz ni voto en di
cho acto.

Dado en Madrid a veintitrés de «mero 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez. José Bernal.—E j Secretario 
judicial (ilegible).

181-A. J .

V I L L A F R A N C A  D E L  PANADES

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido, en providencia de esta lecha, dic
tada en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía *obre nulidad de ma
trimonio civil, seguidos ante este Juz
gado por don Pedro Rui/ Amet contra 
doña Mercedes Gonzá.ez Palomino, en 
ignorado paradero, por la presente se
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cita a la referida demandada, para que 
©1 día io de febrero próximo, y hora 
de las once, comparezca ante este Juz
gado de Primera Instancia, sito en la 
calle de la iFuente, número 43, i.°, al 
objeto de absolver, bajo juramento in- 
decisorio, las posiciones formuladas por 
el actor y que sean declaradas pertinen
tes, previniéndola de que, ,por tratarse 
¡de segunda citación, se ¿a tendrá por 
confesa en dichas posiciones, si no com
pareciere, y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y  para que dicha citación tenga lu
gar, expido el presente Edicto, que se 
insertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E iL  ESTAD O  v en el de la provincia 
de Barcelona y de Sevilla, ©n Villafran- 
ca del Panadés a trece de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Secre
tario, Pedro Azcárate.

165—A. J .

ZARAGOZA

Edicto

Don Antonio de Vicente T utor y de 
Guelbenzu, Magistrado, Juez de Prime
ra Instancia número dos de Zaragoza. 
Hago saber : Que en este Juzgado ha 

sido promovido y se tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Antonio Fatas García, hijo de Pablo y 
de Juliana, nacido en 15 de marzo de 
1888, en Cuarte de Huerva (Zaragoza),

en donde tuvo su último domicilio, y del 
que desapareció el 6 de abril de 19 14 ; 
habiendo acordado publicar el presente 
edicto por dos veces, con intervalo de 

• quince días, dando conocimiento de la 
existencia del aludido expediente, para 
conocimiento de las personas que pudie
ran tener interés en el mismo.

Dado en Zaragoza a 20 de marzo de 
1946.—El Juez, Antonio de Vicente Tu
tor.—El Secretario (ilegible).

43—A. J„  y 2 .u 26-1-9.17,

BETANZOS

El Juez de Primera Instancia de B/*-
tanzos.

Por el presente, que se publicará por 
dos veces consecutivas, con intervalo de 
quince días, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DElL ESTAD O , para general conoci
miento. hace público;

Que en este Juzgado, a instancia de 
Manuela Suárez Freiré, vecina de Sada, 
tramítase expediente de declaración de 
fallecimiento de su hermano José Suárez 
Freirá, que se ausentó do su domicilio 
de dicha Sada para América, pasando 
de treinta anos que del mismo no se 
tienen noticias.

Betanzos, diecinueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—E l 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

284—A. J .  1,® 26-1-947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados  rebeldes y de incurrir en las demás  responsabilidades legales de no presentarse los procesados  que a continuación se expresan, en el plazo que se les fija, a  contar desde el día de la publicación del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juzgado o Tribunal que se señala se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la policía Judicial procedan a la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la  Ley de Enjuiciamiento  Civil.

Juzgados Militares

376
UN T A L  IFR A N C ISCO ; de unos veim- 

ticinco años, bajo, delgacio, pelo casta- 
ño; viste traje <*zul; procesado en suma- 
rísimo 398 de 1946, por rebelión mili- 
t&r (tenencia de propaganda subversi
va) ; comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado Militar Permanen
te número 2, en Valencia.

1.681.
377

UN T A L  P A B LO ; procesado en su
mar! 9Ímo 276 de 1946, por actividades 
políticas subversivas; comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado 
Militar Permanente número 2, en Valen
cia.

1.682.
373

L O SIL L A  CAM PO Y, Pedro; hijo do 
Andrés y María, natural de Huércal- 
Overa (Almería), soltero, panadero, de 
veinticuatro años, estatura 1,626, de 
color sano, (pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz algo recta, barba 
poca, boca normal, viste traje caqui, 
con ipolaina9 de cuero, espuela© y gorro, 
domiciliado últindamente en Huércal-

Overa; procesado en causa criminal, por 
fraude militar; comparecerá en térmi. 
no de quince días ante el Juez Instruc
tor de la Academia de Caballería, re
sidente en Valladolid, Teniente don 
Norberto Fernández Sanz.

1.2S4.
379

LO PEZ, Enrique; que en. abril do 
1942 acompañó a Basilio Cañas Carras
cosa (soldado) a la tienda de alquiler 
de bicicleta!©, sita en Francisco Silve- 
la, 11, en la que el segundo vendió una 
bicicleta marca «Dal», matrícula 3.476, 
cuya máquina había sido sustraída por 
medio de engaño de otra tienda de al
quiler, sita en Alanza, 8, propiedad de 
doña Hilaria López Cencén; compare
cerá ante el Juzgado Militar Permanen
te húm. 1, sito en Píamente, 2, en e! 
plazo de diez días, a partir de su (pu
blicación, a prestar declaración el 
sumario número 8.286, quedando adver
tido que de no hacerlo en el plazo se
ñalado será declarado en, rebeldía.

1.012.
3S0

PARADERA G IL, Gregorio; hijo de 
Ramón y de María, natural de Gallur 
(Zaragoza), perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en 
Gallur (Zaragoza) ; procesado en expe
diente número 95 de 1945. por supuesta 
falta a incorporación a filas; compare
cerá en el plazo de treinta días ante el 
Teniente don Ricardo Castelló Catalán, 
Juez Instructor del Batallón Cazadores 
Montaña Gerona núm, S.en la plaza de 
Huesca.

1 - 735 -

LAVIÑA ORTA, Cecilio Luis ; natu
ral de San Sebastián, de treinta y nueve 
8ños de «dad, ebanista, casado, hijo de

Benigno y María, cosa domicilio e n  e l 
año 1939 en la calle Larramendi, 9, 5.*$ 
comparecerá ante el Juzgado Miflltar Es
pecial de Jefes y Oficiales de San Se
bastián, sito en el palacio de la Dipu
tación, 3 .0

476*46.

SA N TISTEB A N  IR IA R T E , Ju lio ; de 
'k-einta y tres años do edad, natural de 
Aríajona (Navarra), pelotari, soltero, i*ou 
domicilio en ©1 año 1939 en la  calle Ma* 
toa, 4S, 5.% de San Sebastián; procesado 
en causa 12.918 de 1939; comparecerá 
ante el Juzgado Militar Especiad de Jefe** 
y  Oficiales de San Sebastián, sito en t i 
palacio de ,1a Diputación, 3,°

477- 4r >«
■38?

IZ Q U IE R D O  C U ÍC O , Ju a n ; de cin
cuenta y dos años de edad, naturaü d* 
Padilla de Duero (Valladolid), soltero* 
ferroviario, hijo de Antonino y de Fio» 
vencía, con domicilio en San Sebastián* 
Salud, 18, r.°. ©n el año 1939; ¡procesa
do en procedimiento ©umarfcimo 16.405 
'de 1939; comparecerá ante el Juzgado 
M ilitar de Jefes y Oficiallc-s de San Se
bastián, sito ©n el ¡palacio de la Dipu
tación,

4.78 - 46 .

3&4
G O R O S A B E L  M ER IN O , Eusebio; dijo 
de Francisco y <je Ana, natural de B iL 
bao, soltero, mecánico, de veintidós años, 
domiciliado últimamente en Bilbao, de 
estatura 1,678 metros, pelo castaño, ceja* 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, co
lor sano, encallado en expediente judi- 
diciai por la supuesta fa'lta grave ¿e pri
mera deserción ; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante don Aquilino 
Hierro González. Comandante Juez Ins
tructor del Batallón de Transmisiones d-d 
Sexto Cuerpo de Ejército, de guarnición 
en San Sebastián (Cuarteles d« Loyolal, 
bajo apercibimiento de ser declarado re» 
beíde.

33 -
A JB A R R IT U R R JO Z  ISLA , Miguel i 

hijo de Prudencio y Angeles, natural <¿e 
Santander, soltero, do veinticuatro años, 
domiciliado últimamente en Santander; 
comparecerá en el término de diez día* 
ante don Primitivo Hoyos Bercado, Juez 
Instructor del tercer Batallón del Regi
miento de Infantería de Valencia, núme
ro 23, de guarnición en Santoña,

34 386
L A R R A L D E  H ERO S, ¡Manuel; hijo 

de Nieto y Esther, natural y vecino ae 
Bilbao, del reemplazo de 1939, pescaídor, 
soltero, desertor de la plaza de Xauen 
el día 6 de mayo de 1945, al cual se le 
sigue expediente judicial número 1.824 
de 1945, por dicho m otivo; comparecerá 
en el plazo de quiince días ante el Te
niente don Vicente Martínez Martínez, 
Juez Instructor del Regimiento de Arti
llería número 30, en Tetuán (Marruecos),.

35
3*7

M ARTI SAN JE  RON JMO, Angel; hi
jo de Antonio y Rosalía, natural de Va
lencia, de cuarenta y dos años, casado, 
mecánico, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Grau y Torras, 9, 5.0 ; pro
cesado en procedimiento sumarísimo 333, 
Y* de 1 9 4 procesado poi; ¡rebelión mili.
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•íar; comparecerá en el plazo de quince 
días ante e] Com andante de Infantería 
Juez don Juan  M artí Armengol (Juzgado 
M ilitar número 12, con domicilio oficial 
en Valencia, General Palanca, 5), para 
constituirse en prisión.

388
S A N C H E Z  A G U IL A R , F ran cisco ; hi

jo de Pedro y de Asunción, natural de 
Puente de Vallecas (Madrid), soltero, na
cido el ió de abril de 19 19 , incluido en el 
alistam iento del año 1040 por la Sección 
Ice Reclutas de Vallecas, perteneciente 
a  la C a ja  de Recluta de Madrid núme
ro 3, d^ i,6oo metros y 0,85 de perímetro 
torácico, pelo castaño, cejas a) pelo, ojos 
grises, nariz regular, barta tiene, boca 
regular, color buono, frente regular, aire 
m arcial, producción buena ; procesado por 
fa lta  de concentración a C u e rp o ; compa
recerá en el término de treinta días ante 
Idon Guillermo Fernández Méndez, T e. 
niente Juea instructor del Regim iento 
de Caballería Dragones de P a v ía  núme
ro 4, de guarnición en Aranjuez.

37 
3S9

C A L D E R O N  H ID A L G O , Jo s é ; hijo 
¡de Antonia, natural de Peñarroya-Pue- 
blonuevo (Córdoba), de veintiséis añes, 
soltero y con residencia en la misma lo
calidad ; compadecerá en el término de 
veinte días a rte  el señor Juez Instructor 
de la Agrupación de Batallones de Solda
dos Trabajadores en Lora del R ío (Se
villa , don Pedro Gómez Gallego.,

40
39^

R I E R A  R O S S E L L O , Antonio (alias 
crCiosca»), hijo de Pedro y de Ju an a  Ma
ría , natural de M anacor, soltero, labra
dor, de veintidós años, estatura 1,762 me
tros, pelo castaño, cejas negras, ojos par
dos, nariz recta, barba poblada, boca pe
queña, color sano, frente alta, con do
m icilio antes de su incorporación a filas 
en M anacor (B a le a re s); comparecerá en 
el término de vei/nte días ante el Tenien
te Coronel Juez Instructor don Ju an  Mas- 
sanet Perelló, Antonio D urán, 26, M ana- 
£or.

41!
391

iBA D IA  S O R IA N O , E steb an ; hijo de 
Esteban y de R osa, natural de Barcelo
na, soltero, mecánico, de veintitrés a ños, 
estatura 1,6 12  metros, pelo negro, cejas 
al pelo, Ojos negros, nariz regular, barba 
regular, boca regular, color sano, frente 
regular, aire m arcial, producción buena, 
domiciliado actualm ente en Barcelona, 
perteneciente al Juzgado de Prim era Ins
tancia del Distrito séptimo ; encartado por 
deserción ; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Teniente efectivo don 
Raim undo Díaz Delgado, Juez Instruc
tor del Juzgado M ilitar eventual del Re
gim iento de Artillería de M ontaña nú
m ero 2 1, de guarnición en M ataró.
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V IL A R  T E N A , Jo s é ;  hijo de Juan  y 
do M anuela, natural de Barcelona, sol
tero, viajante, de veintiún años, estatu
ra 1,6 15  metros, pelo castaño, cejas a ! 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba re
donda, boca regular, color sano, frente 
despejada, aire m arcial, producción bue
na, domiciliado actualm ente en Barcelo
na, perteneciente al Juzgado de Prim era

Instancia de¡ Distrito décim o: encartado 
por faltar a concentración para su desti
no a Cuerpo ; comparecerá en el término 
de treinta días a nte el Teniente efectivo 
don Raim undo Díaz Delgado, Juez Ins
tructor d®l Juzgado M ilitar eventual del 
Regim iento de Artillería de M ontaña nú
mero 2?, de guarnición en M ataró.
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F E R N A N D E Z  S A N C H E Z , Jo s é ; hijo 
de José y de Rosario, natural de Aznal- 
cóliar, soldado que fue dei Regim iento de 
Infantería Soria número 9 ; procesado en 
sum ario 335 de 1944 por haber faltado a 
concentración ; comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el Juez Instructor 
de dicho Regim iento, calle Bar,os (altos 
dd  C u artd  dol Carm en), Sevilla.

44
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H E R E D IA  M O R E N O , M igu e l; hijo 
de Antonio y de 'Basilio, natural de Jaén , 
soltero, m arm olista, de veintitrés años, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, na
riz regular, barba regular, boca grande, 
color sano ; comparecerá en el término de 
quince días ante el Capitán don Gregorio 
Valero Buigar, Juez Instructor de! Re- 
mimiento de Artillería núm ero 22, de 
guarnición en Gerona,

45* 
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R A JA  A R M E S T O , S evero ; hijo de Se

vero y de Jo sefa , natural de Madrid, ele 
veintiún años, residente últimamente en 
Burdeos (F'rancia) ; procesado poi faltar a 
concentración ; comparecrá en el término 
de quince días ante e! Capitán de Inge
nieros don Albe7*to de Mora O caña, Juez 
Instructor de Transm isiones del Ejército 
de! Aire, en M adrid, calle de Joaquín 
Costa, núm. ^9.
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P A R R A  R U IZ , C ristó b a l; hijo de 
Gregorio y de Jacin ta , natural d€ Jaén , 
soltero, pescadero, de veinticuatro a fi°s > 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos grises, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, domiciliado últimamente en 
Jaéíp.; procesado por deserción ; compa
recerá en el término de treinta días ante 
el Juez Instructor don Francisco Baos 
Sobrino, C ap itár de Artillería con desti
no en el Regim iento a Caballo número 19, 
de guarnición en Cam pam ento de Cara» 
bamchel (Madrid).
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G E N U A  C U C U L L O , Jo s é ;  hijo de 
Carlos y de Jose fa , natural de Fuen ten a- 
bía, soltero, cocinero, de veintidós años, 
estatura 1,700 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba 
poca, boca pequeña, color sano, avecin
dado últimamente en Fuenterrabía, calle 
Ubilla, 10, segundo derecha ; procesado 
en expediente número 1.0 18  de 1945 por 
deserción ; com parecerá en el término 
de quince días ante el Teniente de la 
E . A. de Infantería don Tom ás Lusarre- 
ta Goñi, Juez Instructor del Juzgado del 
Batallón de Cazadores Montaña Améri
ca número 19, de guarnición en Pam 
plona.

45
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C A S T E L L  V IL A N O V A , E d u ard o ; h i. 
jo  de Teodoro y  de M aría, natural de Pa-

larnós, casado, fundidor, de veintinueve 
años, pelo negro, cejas negras, ojos gran
des, n a r iz  regular, barba poblada, boca 
pequeña, color sano, avecindado última
mente en Gerona, calle Los Pavos, nú
mero 5 ; procesado en expediente 500 de 
1945, por el delito de deserciót com pa
recerá en el término de quince días ante 
el Teniente de la E . A. de Infantería don 
T om ás Lusarreta Goñi, Juez Instructor 
del Batallón de Cazadores Montaña Amé
rica número 19, de guarnición en P am 
plona-
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R U B IO  B E L T R A N , Francisco, hijo 
de Francisco y de YVaidesca ; natural de 
M azater (Francia), de veinticinco años, 
domiciliado actualm ente en Francia ; en
cartado por faltar a concentraci<V para su 
destino a Cuerpo ; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Teniente efec
tivo don Raim undo Díaz Delgado, Juez 
Instructor de! Juzgado M ilitar eventual 
del Regim iento de Artillería de Montaña 
número 2 1, de guarnición en M ataró.
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M A R T IN E Z  G A R C IA , A ntonio; hijo 
do Antonio y de Dolores, naturai de B a r
celona, soltero, de veintidós años, domi
ciliado actualm ente en Perpignan (Fran
cia) ; encartado por faltar a concentra
ción para su destino a C u erp o ; compa
recerá en el término de treinta dias ante 
el Teniente efectivo don Raim undo Díaz 
Delgado, Juez Instructor del Juzgado Mi
litar eventual del Regim iento de Artille
ría de Montaña número 2 1 , de gu arn í, 
ción en M ataró.
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A L O N S O  G O N Z A L E Z , Jo sé  M anuel, 
conocido también por B e lisa r io ; del re» 
emplazo de 1945, apto para servicios au
xiliares, natural ¿e  G randa de Abajo 
(Oviedo), hijo de Jesu sa , cuyo último do
micilio era en Gijón (O viedo); compare
cerá en el plazo de quince días ante el 
C apitán Juez Instructor don Ignacio 
Arranz Rubio, del Regim iento de Zapa* 
dores número 7, de guarnición en Sala
m anca.
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E l autor o autores que m altrataron 
de obra el pasado día 5 de junio al 
G uardia civü Manuel C oto  Rodríguez 
en las inm ediaciones de la Dirección 
General de la G uardia C iv il, com pare
cerán ante el Juez M ilitar Perm anente 
número 1 de los de ésta Plaza, sito en 
Piam onte, 2, 2 .0, en el plazo de diez 
días para ser oídos en declaración en 
procedimiento núm ero 136 7 8 3 , los que 
de no hacerlo se les declarará rebeldes.

3.166 .
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L O P E Z  M A R T IN , P ed ro ; hijo de 

Pedro y de Mai tina, de veintisiete años, 
natural de Baños (F a len cia), oficinista, 
cabo que fué de| Regim iento de Infan- 
tera M ontaña núm. 63 ; com parecerá en 
el término de treinta días ante el Juez 
Instructor del Batallón de C azadores de 
M ontaña B arb asiro  núm. 16, de guar
nición en B arb astro  (H uesca).

125*


